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c) La tercera subasta, en su caso, se celebrará el día
17 de julio de 1 995 , a las diez ho ras, és ta sin s ujec i ón a

t ipo.

Segunda.- Pa r a t omar parte en la subas ta , todos

l os pos to res, a excepción de l ac reedor demandante, debe-

rá n con s i gna r en e l establecimiento destinado a l e fec to

una cantidad igual , por lo me nos, al 20% de l tipo señala-
do pa ra la primera y segunda subasta, y en la tercera, una

cant idad i gua l , por lo menos, a l 20% de l t ipo señalado

para la segunda .

Los depós itos deberán con s i g n a rse en la su cursal de l

Ba nco Bilbao Vizcaya, S .A ., en e s t a poblac ión, cuenta de

depós itos y con s ignac iones judiciales, debiendo en tal su -
pues to acompañar resguardo a credi tativo del ingreso co-
riespondiente .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen au tos de

procedimiento judicial sumario del artícu lo 131 de la Ley
Hipo tecaria, bajo e l número 74 8/94, a in stan c i a de la
Caja de Aho rros del Mediterráneo, representada po r e l

Procurador de los Tribuna l es Carlos Jiménez. Martínez,
contra Carlos Campillo, S .A ., en rec lamac ión de quince

millones dosc ientas sesenta y cinco mil doscientas dos pe-
se tas ( 15 .265 .202 pese tas) de prin c ipa l , más dos millones
setec ie n tas mil pese tas (2 . 700 .000 pese tas) es timadas
como gastos, cos tas e inte reses, e n cuyos autos se ha
acordado sacar a públi ca subasta l as fincas hipotecadas y
que después se expresarán , por término de ve inte días,

habiéndose señalado para la ce l ebrac ión de la p rimera su -

ba s ta e l día 8 de mayo de 1995 , a las 1 2 horas ; para la
ce lebrac ión de la segunda subasta , el día 8 de junio de

1 995 , a la s 1 2 ho ras, y para la ce lebración de la t e rcera e l
día 7 de julio de 1 99 5 , a las 1 2 ho ras .

Tercera- Los títulos de propiedad de los bienes su -

bas tados se e n cuen tran suplidos por las co rrespondientes

cert ifi cac i ones registrales, o brantes en autos, es tando de

manifiesto en la Secre taría del Juzgado; para qu e puedan
examina rlos los que deseen tomar parte en la subasta, en-

t endiéndose que todo lic itador las acepta como bas tantes,
s in que pue da ex ig ir ningún otro, y que las cargas y gra-

váme nes an te rio res y los preferentes y s in cance lar, enten -
d i é ndose que e l adjudi catario los acepta y queda subroga-

do en la necesidad de satisfacerlos, sin des tinarse a su ex-
tinción e l precio de l remate

. Cu arta.- Podrán hacerse pos turas en pliego ce-
rrado y e l remate podrá ve rifica rse en calidad de ceder

a te rcero .

Quin ta .- Caso de ten er que su spender alguna de las

su bastas, se t ras l adaría su ce l ebrac i ón para el siguiente
día h áb il , a la m isma ho r a.

Bienes objeto de subasta :

F inca reg i stral núme ro 1 . 044, valorada en 7.875 .500

pesetas . Rús tica bancal de tierra riego es tercol ado en es ta

hue rta s i tio de l a Puente de l a Losa de Abajo con una ca-

b ida de dos fanegas o sea, treinta y tres áreas c incuenta y
c uatro centiáreas

. Finca reg i stra l núme ro 2 .845 , va lo rada en 6 .71 8 . 400
pesetas . Rú s [ica . Finca de tierra de riego es terco lado en

dos trozos, de cabida ve inti s i e te á reas, noventa y cuatro
cen t i áreas y c uatro dec ímetros cuadrados, riego de la hila

de Fuente de l a Losa d e Abaj o .

Dado en Ca ravaca de l a Cruz, a 10 de marzo de
1995 .- El M agistrado-Juez, Juan Manu e l Marín
Carrascosa .- El Secretario .

Núme ro 4750

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Mag istrado Juez de l Juz-
áado de Primera Instanc ia número Siete de Murc ia .

Dic has suba s tas se celebra rán en las siguientes con -

dic iones :

I .- Para poder tomar parte en la subasta deberán
los lic itadores consignar previamente en la mesa de l Juz-
gado o es tablec imiento destinado al efec to, una cantidad
igua l , al menos, al 20% efec tivo de l tipo de l a subasta,
para la primera y segunda , y una can tidad igual a l menos,
a l 20% efec tivo de l tipo de la segunda suba s ta , para la
tercera .

2.- El tipo de las subas tas se r á : pa ra la prime ra, e l
pactado en la escritura de constituc i ón de hipo teca, para
la segunda, el tip o de la primera rebajado e n un 25%, y l a
te rcera s ubas ta será s in s ujeción a [ipo.

3 .- No se admitirán posturas que no cubran e l tipo
de la subasta .

4.- Los autos y la certificac ión de l Registro a que
se re fiere la Reg l a 4 . ' , del artículo 1 3 1 de la Ley Hipo te-
carta, es tarán de manifiesto en la Secretaría de es te Juz-
gado .

5 .- Se entende r á que todo lic itado r acepta como
bastante la titulac i ón , y que las cargas o graváme nes an-
terio res y los pre fer entes, s i los hubi ere, a l crédi to del ac-
to r , continu a rán subsistentes, e ntendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la r esponsabil i da d
de los mi smos, s in destina rse a su extinción e l prec io d e l

remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

ficac ión en forma .

7 .- No podrán hacerse pos turas en calidad de cede r

8 .- En caso de no ser conoc ido e l domic ilio de los

demandados s irva la publicac ión del prese nte como noti -

e l remate a terce ro, excepto e l ejecutante .

Bienes objeto de subas ta:

Número tres .- Local come rc i a l s ituado en planta
baja y sótano, de l edific io si to e n Murc ia, Gran Vía de
José Antonio, hoy de Sa l z illo, núme ro 5 ; tiene una supe r-

fic ie total construida de se tenta y ocho metros y setenta y

tres dec ímetros c u adrados . Tiene su acceso por dos puer

tas, una que da a l a ca lle José Anton io y o tra a calle Ma-
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dre de D ios . Al sótano se accede desde el local en planta
baja. Linda : N orte, calle Madre de Dios; Sur, zaguán de

escalera de acceso a las pl a n tas superio res de l edificio y
pat i o de luces ; Oeste, edific io de don Juan de la C ie rva y
seño ra v iuda de don Diego Hernández, y Es te, Avenida
de José Antonio.

Inscrita en e l Regis tro de l a Propiedad número Cua-
tro de Murc ia, a l libro 230, fo li o 200 , f inca número

1 6.647, inscripc ión 6.' .

y remate de los bienes emba rgados a los demandados y

con su p roducto entero y cumplido hacer pago a la parte
actora de la cantidad de se is millones doscientas ve inti -

nueve mil se isc i entas ochenta y ocho pesetas (6.229.688

pesetas) de pri nc ipal por la que se despachó ejecuc ión ,

má s los ga s tos, intereses pac tados al 25% anua l de l prin -

c ipal rec lamado desde l a fecha de presentación de la de-
manda y cos tas a c uyo pago debo condenar y condeno ex-
presamente a l a pa rte demandada .

E i valor tipo par a l a primera subas ta es de sesenta y
cua tro mill ones c u atroc ienta s tre in ta mil pesetas
(64 .430.000 pese tas), conforme escritura a l efec to .

Número c inco A.- Loca l comercial des tinado a ofi -
cina en e l en t resu e lo de l edific io sito en Murcia, Gran Vía
de José Antonio, hoy de Salzillo, núme ro 5 . Tiene una su-
pe rf i c ie construida d e noventa y se is metros c incuenta de-
c ímetros cuadrados y linda : Norte, calle Madre de Dios ;
Sur , finca matriz de la que ésta se segregó ; Este, Avenida
d e J osé Antonio, y Oes te, edific io d e don Juan de la Cier-
va y se ñora v iuda de don Diego Hernández .

Insc ri ta en el Reg istro de la P ropiedad número C ua-
tro de Murcia, al libro 228, folio 96 vuelto, finca número
1 6 .952, inscripc ión 4 .' .

E l t ipo que s irve para prime ra subasta es de ve in[i -
séis mi llones se isc i entas treinta mil pese tas (26 .630 .000

pesetas), conforme esc ritura al efec to .

Dado en Murc ia a ocho d e marzo de mil novecientos
noventa y cinco.- El Mag istrado Juez, Enrique M . Bl a n -
co Pa ños .- La Sec reta ria .

E s ta sentenc i a no es firme, y co n tra la mi sma cabe

recurso de ape l ac i ón en ambos efectos e n el p lazo de c in-

co días desde la notificación de l a presente reso luc ión ,

para su su s tanc iac i ón y fa llo ante l a Audienc ia Prov incial

de Murc ia.

Es ta es mi sentenc ia , y as í lo acuerdo, mando y fir-
mo .

Y pa ra que s irva de notificac i ón en forma a los de-
mandados rebe ldes Tu rbex Export, S . L., a través de su
legalrepresen[ante, doña Ascen s ión Lao rd en Núñez, don
Án ge l de l a Guarda Ga lindo Buitrago y don José Antonio

Albe ro Pineda, que res idie ron últimamente e n es ta pro-

v inc i a, expido el presente en Murcia a trece d e marzo de

mil novecientos noven ta y cinco.- La Secre t aria , Mar ía

López Márquez .

Núme ro 4774

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE CARTAGENA

E DI C T O
Número 475 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA,

Don José Manue l Nico lás M anzanares, Magi s tr ado-Juez

del Juzgado de Primer a In s tanc ia e Instrucción nú-

me r o S ie te de Cartagena.

E DI C T O

María López Márquez, Sec retaria del Juzgado de Primera
Instanc i a número Ocho de l os de Murcia.

Hago saber : Que en los autos de juicio ejecutivo
766/9413, seguidos a in s tanc i a de la Caja de Aho rros de l
Med i t e rráneo, representada por e l Procurador Sr . Jiménez
Martínez contra Turbex Export, S .L ., y o tros, habiendo
reca ído sen tenc ia en los mi smos en fecha 27 de febrero de
1995, sie ndo su pa rte dispos itiva del te nor literal siguien-
te :

Fallo

Que estimando l a demanda presentada por c l Procu -
r ad or Sr . D . Ca rlos Jiménez Martínez, en nombre y re-

p resentac i ón de Caja de Aho rros del Mediterráneo co n tra

Turbex Expo rt , S .L . doña Ascens ión Laorden Núñez,

don Ánge l de la Guarda Ga lindo Buitrago y don José An-

tonio A l be r o P i neda, d ebo de manda r y mando seguir

adelante con l a ejecuc i ón despachada, hasta hacer trance

Hago saber : Que e n este Ju zgado a mi ca rgo, y bajo
e l núme ro 554/92, se tr ami ta procedimiento de j u i c io de l
art ículo 1 3 1 de la Ley H i potecaria, a in s tancia de B . B . V .,
S . A ., representado por e l Procurador Sr . Rodríguez Mon -

je, contra don José Quevedo Fer rer , actualmente en para-

dero desco noc ido, por medio de l presente que se fija rá en

e l tablón de anunc ios de es te Juzgado y se inse r ta rá en e l

"Bo letín Ofic i a l de l a Reg ión de Murcia" al objeto de que

se encue n tre presente y tenga d i spuestos los bienes par a
su en trega bajo los aperc ibimientos lega les oportunos e l
próximo día veintisiete de abril de mil novec i entos noven -
ta y c inco, a las 11 ,30 ho ras en la finca s ita en e l edific i o
"Tesy- 1 ", s in número de po lic ía, s ito en e l paraje de

Ca lnegre, en La Ma nga de l Mar Menor y e l mi smo d ía a

las 1 3 ho ras en la finca s ita en planta baja o primera des-
tinada a almacén de l a casa núme ro dos de la ca lle de la
So ledad , a las 1 3 h o ras, a fin de que se pu eda pract icar la
diligenci a de poses ión acordada .

Cartagena, 7 de marzo de 1995 .- El Magist rado-
Juez, José Manue l Nico lás Manzanares.- La Secretaria_


